
 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

Tocancipá, junio veintiocho (28) del año dos mil veintidós (2022). 

 

Ejecutivo Alimentos 25817-40-89-001-2022-00155-00 

 

Se INADMITE la presente demanda, con fundamento en el artículo 90 del 

G.G.P, en lo siguiente: 

 

 
1.   Aclarar las razones por las cuáles que el joven DORVIS MANUEL MEJIA DIAZ es 

representado por su madre AIDE DEL ROSARIO DIAZ NARANJO, sí de 

conformidad al registro civil de nacimiento del mencionado ya es mayor de edad. 

En caso que el beneficiario de alimentos se encuentre en incapacidad legal de acudir 

por sus propios medios acredítese tal circunstancia. 

 
En consecuencia, debe subsanarse los defectos anotados, en el término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, artículo 90 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

Juez 
 

  

PM 

 
 

La anterior providencia se 

notificó por anotación en el 

ESTADO No.  018 de JUNIO 

29  DE 2022  a  las  8:00  a. m. 

Secretaria, 

 

YENNY MARCELA LEON 

MESA 

Firmado Por:

 

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez
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